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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban éste Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar "en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, i«fio.

Centros oficiales fuera de 23adrid.— Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capitel, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un aflo, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 ai aflo.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administractón, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficiales, lie
don ,^B|

Anuncios particulares y avisos fnanc^ros^^^^^^B
La*lineas se miden por el total del espacio que ocupe «I aaonsM

cera hasta el recibo del siguiente.

-
Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesaSm

Diputación Provincial García Andrino (Mariano); certificado
de Penales y certificado médico, expe-
dido por un Profesor de la Beneficenda
Provindal.

especies precios La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en d artículo 15
del Reglamento de Contratación de 2 de
julio -de11924, a los veinte días hábiles,
a partir dd siguiente, también hábil, de
la publicacicki del presente anuncio en
el «Boletín Ufidaldel Estado», a las tre-
ce, en la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa, 4, bajo la presidencia del
excelentísimo "señor Alcalde o del Tenien-
te Alcalde en quien al efecto delegue,
y las proposidones para la misma se
presentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría y en Jas Tenencias de
Alcaldía de Retiro y Carabanchdes (Zo-
nas cuarta y quinta), en el indicado pla-
zo, hasta' d día anterior' hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una de la

de Madrid Romero (según ta-
maño)

Chopo boleana ...
Plantones concedidos a los

Ayuntamientos, a

1,00 »
15,00 »convocatoria a sesión extraordinaria Sanz Encinas (Tomás.) ; certificado,

médico, expedido por un Profesor de Já
Beneficencia Provincial; certificado de
«nacimiento; ídem de penales; ídem de

PARA EL DÍA 17 DEL ACTUAL

RECTIFICACIÓN
Los precios señalados se entenderán

en las. plantas situadas en el Vivero, sien-
do a cargo dd comprador todos los gas-
tos de facturadtto, cuando ésta se reali-
ce, así como cualquier Otro de transporte
desde el punto de arranque al destino dd
solicitante.

i.5° »

Por haberse padecido un error mate-

rial en la redacción de laconvocatoria in-
serta en este Boletín Oficialcorrespon-
diente al día de ayer, se reproduce, rec-

adhesión
Madrid, 10 de diciembre de 1951.

—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

tificada, la expresada convocatoria en Jos
siguientes términos:

(G.—1.195)

En virtud de las facultades que legal-
mente me están atribuidas, he dispuesto
convocar a. la Excma. Diputación Provin-
cial de Madrid a sesión extraordinaria

el día 17 dd actual 1, a las doce ho-
ras, en el Salón de Sesiones de la Cor-
poración, para deliberar y resolver sobre

\u25a0 el siguiente

Servicio Forestal Madrid, 6 de diciembre de 1951-
—

El
Secretario, -Sinesio Martínez y Fernán-

Existiendo en los Viveros de la Dipu-
tación "Provincial de Madrid, situados en
Villaviciosa de Odón, Aranjuez, Argan-
da elel Rey, Manzanares el Real, Las
Rozas, Pozuelo, Villaverde y Valddatas,
plantas de las espedes que se indican
y a los predos que se señalan," se pone
en conocimiento general para que pue-
dan ser solicitadas por propietarios de
terrenos, que radiquen dentro de la pro-

dez-Yáñez
(G.—1:193)

Ayuntamiento de Madrid
DISTRITO DE TETUAN.

—
\u25a0 DELEGACIÓN DEL

tarde
\u25a0 Los pliegos de c-andiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez a una, todos los días no
feriados que medien hasta d dd remate.

Orden del día
Propuesta de la Presidencia sobre pro-

yecto de Presupuesto ordinario para
1952, bases para su ejecución y ordenan-
zas para exacción de tasas y arbitrios
provinciales, según los artículos 054 y
691 y siguientes de la ley de Régimen
Local de 16 de .diciembre de 1950.

BARRIO DE FUENCARRAL

Aprobado por la Comisión MUnidpal
Permanente de Madrid el expediente de
suplemento de crédito número 2, trami-
tado en su día por el anexionado Ayun-
tamiento de Fuencarral, se expone al pú-
blico en esta Secretaría delegada y ho-
ras de oficina durante el plazo de quin-
ce días, para que pueda ser examinado
y presentadas cuantas reclamaciones
sean pertinentes.

En los referidos pliegos de oondidones
se consigna la obligación que contrae d
rematante de realizar con los obreros
que ocupe en la obra el contrato preve-
nido en la Ley-de 21 de noviembre de
Í931

-

viincia

ESPECIES precios

Alicia de flor
Acacia de púa
Allanto

Madrid, 13 de diciembre de 1951.
—El

Presidente, firmado y rubricado: M. Os-
sorio.

9,00 ptas
9i°° *
8,00 >>

10,00 »
Él importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al
concepto 39 del Presupuesto extraordi-
nario de 1941-

Álamo blanco
Adelfas
Árbol del amor
Apacanos

Secretaria general.
—

Sección de personal
12,00

Madrid-Fuencarral, 11 de didembre
de 1951.

—
El Delegado, Vicente dd Cas.

tillo.
'CONCURSO-EXA.MEN PARA PROVEER UNA

PLAZA DE AYUDANTE FOTORRADIOLOGO DEL

12,00
10,00 Anunciada esta subasta durante d pla-

zo de ocho días, y en Ja forma que esta-
blece el artículo 312 de la ley de Régi-
men Local de 16 de diciembre de 1950,
no se presentó contra Ja misma redama-
ción alguna.

Aligustre (según ta-
hospital provincial maño) de i,00 a 15,00

12,00

(G. C—5.796) (O.—18.827)

ANUNCIO Are* negundo
Secretaria

Se previene al concursante don José
.Vlcmroy Alonso que deberá presentar,
en el plazo improrrogable de quince días
naturales, contados a partir de la fecha

Castaños de Indias
Catalpas

12,00

12,00 La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 14
de julio"de 1950, con sanción del Pleno
en la de igual fecha, anunciar subasta
pública para contratar las obras de re-
forma y renovación de pavimen,tos en la
plaza del Marqués del Duero, en el cru-
ce dd paseo de la Castellana con las ca-
lles del General Sanjurjo y María dé Mo-
lina, con sujedón a los pliegos de oon-
didones redactados al efecto y por el
"presupuesto de contrata de 1.367.884,76
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado por alguno de los señores Letra-
dos consistoriales, consignarán previa-
mente como fianza provisional la canti-
dad de 25.518,27 pesetas en la Deposi-
taría Municipal, acompañando a los res-

pectivos resguardos los sellos correspon-
dtientes al arbitrio munidpal estableado,

v d rematante, la definitiva dé pesetas

"51.036,54, que le será devuelta x la ter-

minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente, siendo admisi-
bles para las fianzas, entre otros valores,

las cédulas del Banco de Crédito Local.

Cedros
.maño) ... . ( según ta-

de 14,00 a
Lo que «se anunda al público para su

cxmocimiehto.$0,00

*e la presente notificación, certificado de
r««X>nodmiiento médico, expedido por un
Profesor dé la Beneficencia Provincial de

Cinamomos
(según ta-

12,OO Madrid, n de diciembre de 1951.— El
Secretario accidental. P. de Górgolas.C ip re s e s

maño) ... de 6,00 a
(según ta-

25,00
C h o p o -s

maño) ... .
Modelo de proposición

Madrid, 10 de diciembre dé 195 1.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-YÜfiez.

Madrid de 3,00 a 7,00
9,00
9,00
9,00
9,00

que deberá \u25a0extenderse en papd timbra-
do del Estado de la dase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello muni-
cipal de 1,60 pesetas, y al presentarse
llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta
de obras de reforma y renovadón de
pavimentos ei* ía plaza del Marqués
del Duero«>.

Falso plátano
Fresno
Moreras(G.—1.196) Olmos
Paraísos
Plátanos
Prunos .

9,00
OCURSO-EXAMEN PARA PROVEER DOS
''ZAS DE COCINEROS DEL HOSPITAL PRO-

12,00

VINCIAL Pino piñonero (maoeta de
10,00

ANUNCIO un año) 1,00

« previere a los señores aspirantes Pino piñonero (maceta de
dos años) ...

Don ...,\u25a0 qué vive .... enterado de las
condiciones, de ia subasta en pública li-
citádón para contratar las obras de re-
forma y renovación de pavimentos en la
plaza de! Mar Duenp, en elcruce
del paseo de la Castellana con las calles
del General Sanjurjo y María de Molina,
anunciada e?n el ««Boletín Oficial djel Es-
tado» v en ei Boletín Oficialde la pro-
rinda en los efías ... y ... de^ ..., con-

forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo «¡chas.

ado concurso que a continuación se
onan, que deberán completar en el

í-'azo improrrogable de quince días natu-
rfes, contados a partir dé la fecha de la

notificación, la documentadón

2,00

Pino piñonero (maceta de
dos años), según ta-

,00 a
(maceta de

más. de un año)
Pino carrasco (maceta de

10,00maño

ie se indica 1,00

apellidos y nombres Documrnación
que falta

dos años) ...
Sóforas
Sauces llorones

2,00

Arce de la Fuente (Jesús) ; toda la do-
rnentación.

0,00

15,00
Tuyas 25i°o
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obras, con estricta sujeción a ellas, (Aquí
la proposidón en esta, forma: por los
pre-cios tipos, o ex>n la bajai de ... tanto
por 100

—
en letra

—
en los precios tipos.)

San Sebastián de los Reyes
Santorcaz.
S.'ntos de la Humosa (.Les).
Sevilla lá Nueva.
Titulcia.
Torrejón de la Calzada.
Torrejón de Velasco.
Torrelodones.
Torres de la Alameda.
Valdemoro,
Valdemorillo.
Valdeolmos.
Valdilecha.
Vit^lvaro.
Villadel Prado.
Villalbilla.
Villanueva de la Cañada. \u25a0

Villanueva del Pardillo.
Villar del Olmo.
Villaviciosa de Odón.

Magistratura de Trabajo núm. 6, el artículo..3,12 de la ley de Régimen
cal.

de Madrid El Molar, 1 de didembre de 191:1El Alcalde, Antonio Arroyo.
4 (G. C-5.667) (O.—18.705)Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de perd-
bir los obreros de cada ofido y categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los. tipos fija-
dos por las entidades cobipetentes.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la Magistratura de Tra-
bajo número 6,' de las

-
de esta ca-

pital. VALDEMORO

Hago saber :Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura de Traba-
jo, seguidos a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra la empre-
sa Félix González Encinas, sobre des-
cubierto en Montepío Laboral, se ha
acordado en providencia dé esta misma
fecha sacar a pública subasta, por tér-
mino de ocho días hábiles, los bienes em-
bargados al expresado demandado y que
se hallan depositados en la calle de
Aranjuez, número 12, dé esta capital, se-
ñalándose para la celebración y remate
de' dicha subasta, que tendrá lugar, en la
Sala audiencia de esta Magistratura, el
dia 17 del próximo mes de enero, a las
eioce de su mañana, sita en Martínez-
Campos, número 23; .advirtiéndose a los
licitadores: Que no se admitirán postu-
ras que «no cubran las dos terceras partes
de la tasación y que, para tomar parte
en dicha subasta, deberán los licitado-
res depositar previamente, en la Secre-
taría de -esta Magistratura, el importe
del 10 por 100 dd avalúo de dichos bie-
nes. ,

Instruido expedliente de suplementos ehcrédito 'cid Presupuesto municipal ordi-nario del. año actual, para atender aipago de obligaciones cuyos 'detallesconstan en aquél, se baila expuesto aipúblico dicho expediente, en este Ayu3
tamiento, por término de quince días 1los efectos de oír reclamaciones.

Madrid, . de ... de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—18.821)

Yaldemaro, 3 de diciembre de io-.

El Alcalde (¡legihle). DComisaría General dé Abasteci-
mientos y Transportes

SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y
DERIVADOS.—JEFATURA PROVIN-

CIAL DE MADRID

(G. C-s.662) . (O.— 18.768)
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIXZarzalejo

Oportunamente se publicará el calen-
dario de los Ayuntamientos que deben
terminar su recogida en enero ele 1952.

Se hallan expuestos al público en !aSecretaría de este Ayuntamiento, parai
oír reclamaciones, un expediente de ha-
bilitadón de crédito con transferencia
y otro sin ella, durante el plazo de quin-
ce días.

A efectos de lo dispuesto en el artícu-
¡o 8.° de la Circular 780 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transpor-
tes (B. O. del Estado núrm 338), y ele
conformidad con lo establecido en el apar-
tado 5.0 de la Orden ministerial conjun-
ta de 30 de abril de 1951 (B. O. del Es-
tado de i." de mayo del corriente) y en
la también Orden ministerial conjunta de
8 del pasado noviembre (B. O. del Es-
tado núm. 315), por la Jefatura Nacio-
nal de este Servicio se ha dispuesto ef
calendario de recogida de lanas sucias en
campo en esta provincia, dentro de los
plazos establecidos en la Circular y.ar-
tículos al prindpio citados.

.La obligatoriedad de entrega total de
sus existencias dentro del plazo indica-
do, por los Ayuntamientos de que se ha
hecho detalle, no supone limitación al-
guna para que en los restantes pueda
continuarse el ritmo normal de ventas se-
gún conveniencias de compradores y ven-
dedores, de acuterdo con las disposicio-
nes vigentes sobre la materia.

San Agustín dd Guadalix, 6 de di-
ciembre de 195 1.—El Alcalde, Par M
Sanz.

C—5.760JB (O.—18.802)

VTLLA DEL PRADO
Lo que se hace público para general

conocimiento y cumplLmentación.. Instruido expediente de habilifadón de
crédito sin transferencia para atender a!
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría ele este Ayuntamiento, por término
de quince días, a Jos. efectos* de oír recla-

Madrid, 5 "de diciembre de 1951.— El
Jefe Provincial (ilegible).
Señores Alcaldes, Delegados Locales de

Abastedmientos y Transportes de es-
'

ta provincia.

* '

Una soldadura autógena con su juego
de sopletes, tasada en 2.000 pesetas.

Bienes qué se subastan

Una máquina de escribir, marca
«A. E. G.», en perfecto estado de fun-
cionamiento, tasada en 3.500 pesetas.

Total, 5.500 pesetas. • .-
A tales fines, dicha Jefatura Nacional

ha comunicado directamente por escrito
a las Alcaldías Delegaciones Locales de
Abastecimientos que a continuación se
detallan, la necesidad de que la recogida
de lana producida y existente en poder
de productores de su término municipal
quede terminada en 31 de los corrientes,

En su consecuencia, las Alcaldías, Dele-
gaciones Locales de Abastecimientos, da-
rán la necesaria publicidad a dicha Or-
den,, comunicándola en forma a los pro-
ductores interesados y a las Hermanda-
des locales ele ganaderos y agricultores,
y adoptarán las medidas precisas para el
cumplimiento de la misma.

(G. a-,5.786) (A.—16.930) maciones

. Dado en Madrid, a 5 de diciembre dé
1951.

—El Secretario (ilegible).
—

ElMa-
gistrado de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

Villa dd Prado, a 4 ele diciembre de
1951.—El Alcalde, José -Reguilón,

(G. C—5.761) (O.—18.803)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Ministerio de Trabajo
CALENDARIO DE FESTIVIDADES LABORALES (G, C—5.745) (C-6.548) Se encuentra expuesto al público du-

rante el plazo de quince días el Presu-
puesto formado por esta Corporación
para el 'próximo ejercicio ele 1952, al ob-!
jeto de admisión de reclamaciones, con-
forme es determinado por él artículo 657
de la Jey de Régimen Local, así como
también las Ordenanzas reguladoras del

PARA EL ANO 1952
Sin perjuicio de las fiestas que con ca-

rácter oficial puedan señalarse por las
Autoridades gubernativas, tendrán la
consideración de dichos días festivos, con
percepción de los beneficios que en con-
secuencia corresponden , además de to-
dos los domingos del año, los días que
se incluyen en los grupos siguientes:

Obra Sindical «Artesanía»
ANUNCIO DE CONCURSO PARA
LA ADQUISICIÓN DE UN MUEBLE

LIBRERÍA mismo
Los términos munidpales a que afecta

la obligatoriedad de entregar la lana
existente en d plazo mencionado son los
siguientes :

Se pone en conocimiento de los indus-
triales del ramo y artesanos a quienes
pueda itvteresar, que esta Obra Sindical
saca a concurso la adquisición de un
mueble-librería de tres cuerpos para 'su
biblioteca. El pliego de condiciones se
encuentra a disposición dé los interesa-
dos en el domicilio de dicha Obra (ave-
nida Menéndez Pelayo, ir), por un pla-
zo de quince días, a partir de la fecha
de la publicación del presente anundo.

Villamanrique de Tajo. 6 de diciembre
de 195 1.-^EJ Alcalde-.( ilegible).

Festividades no recuperables (G. C-5.762) (O.—18.804)

Alcalá de Henares.
Alcobendas.
Alcorcón.
Aldea» del Fresno.
Anchuelo.

/Aranjuez.'
Aravaca.
Batres.
Becerril de la Sierra.
Boadilla del Monte.
Boalo (El).
Brúñete.
Cenicientos.
Colmen arejo.
Colmenar Viejo.
Corpa.
Chozas de la Sierra.
Escorial (El).
Fresnedillas.
Fuencarral.
Galapagar.
Getafe.

i.° de enero.
—

Circuncisión del Señor.
11 de abril.

—
-Viernes Santo.

12 de junio.
—

Corpus Christi.
18 de julio.—Fiesta de la Exaltación

del Trabajo.

MAJADAHONDA
El expediente de prórroga del actual

Presupuesto de este Ayuntamiento, del
ano 1951 para 1952, estará expuesto ai
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días, du-
rante los cuales podrá ser examinado a
efectos de reclamaciones.

15 de agosto.
—

La Asunción de la'Vir-
gen.

1." de octubre.
—

Fiesta del Caudillo.
Solamente el tiempo necesario para asis-
¡r a los actos que se e-elebren.)

Madrid, 1 de diciembre de 1951.-
—

El
Jefe Nacional de la Obra, firmado:
J. A. Gutiérrez Sesma.

Majadahonda, a 4 de didembre ei
1951.

—
El Alcalde, Julio Labrándero.25 de diciembre.

—
La Natividad del

\u25a0Señor. (G. C.^51-778) (O.—18.81-4) (G. C.-5.763 ) (O.—18.805)

Festividtides recuperables

19 de marzo.
—

San José.
10 de abril.

—
Jueves Santo.

22 de mayo.
—

La Ascensión del Señor
25 de julio.

—
Santiago Apóstol.

1 de noviembre.
—

Todos los Santos.

VILLAVIEJADEL LOZOYA

AYUNTAMIENTOS
Aprobado el Presupuesto municipal

ordinario para el año 1952, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría dd
Ayuntamiento por término de quince
.días, al objeto de oír? reclamadones.

VILLAVERDEDE MADRID
Por el presente se pone en conoci-

miento del público en general que, en se-
sión plenaria celebrada, con fecha 4 de los
corrientes, fué aprobado d Presupuesto
munidpal ordinario piara d ejfcrcjiaio
económico de 1952, juntamente con la*
Ordenanza*- de exacciones e índice de
valoraciones, quedando expuesto a dis-
posición de cuantas personas les inte-
rese durante un plazo de quince días
hábiles, pudiendo presentar reclamacio-
nes las personas que rnendona el ar-
ticulo 656 y por las- causas que indica
d 657 del Régimen Local vigente.

8 de diciembre.
—

La Inmaculada Villavieja del Lozoya, a 4 de diciem
bre de 1951.

—El Alcalde (ilegible).
(G. C—5.764) (O.—18.806)

Navacerrada

Tendrán* asimismo la consideración ele
festividad atxwiable 'y no recuperable la
de San Isidro Labrador, solamente en
Madrid, capital, y término municipal, e
igualmente, efcntro de los términos mu-
nicipales respectivos, tendrán el mismo
carácter las fiestas rdigiosas locales en
que por disposición de la Autoridad ecle-
siástica sea preceptiva la abstención dé
trabajos manuales, gozando, si son va-
rias, del carácter de no recuperables y
recuperables alternativamente,

Griñón.
Guadalix de la Sierra.
Hoyo de Manzanares.
Humanes.
Majadahonda.
Manzanares el Real.
Mh-afiores de la Sierra.
Moralzarzal.
Móstoíes.
Navalagamella.
Navalcarnero.
Olmeda de la Cebolla.
Orusco. •

Don Félix Jorge de la Rubia, Alcaíd
Presidente dd Avuntamiento de est
villade Navacerrada,
Hacesaber: Que en sesión del día

hoy lia' sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para d
inmediato año 1952, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quine» días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena el artículo 655
de» la ley ele Régimen Local, a fin de
que pueda ser examinado por Jos con-
tribuyentes de este Municipio y por las
Entidades interesadas, y formulars.
clamaciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cualquier
las causas indicadas en el artículo
de! citado Texto, y por las personas
enumera él artículo 656 de la propi-

En los casos de dos festividades conse-
cutivas, el comercio de alimentación, en
todas sus ramas, y las peluquerías, po-
drán abrir en la mañana de la primera de
ellas de nueve a trece, cerrando, en com-
pensación, la tarde del miércoles siguien-
te o abonando a su personal los incre-
mentos legales correspondientes a la me-
dia jornacla realizada.

Villaverde de Madrid, a 5 de diciem-
bre de 195 1.

—
El Alcalde (ilegible).

Pezuela de las Torces (G. C— 5.707 J (O.—18.791)
Pinto.
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey.

EL MOLAR

Ocijorna.
Ribatejada.
Robledo de Chabela. .
Rozas de 'Madrid (Las).
San Agustín de Guad-lr*..
San. -'Martín de la Vega.

Aprobado por la Corporación en pleno
el pliego de condiciones para llevar a
cabo el arriendo en pública subasta del
arbitrio sobre «Degüello Matadero», du-
rante el próximo año de 195 1, queda ex-
puesto al público «iurante el plazo de
ocho días, cumpliendo lo dispuesto en

Madrid, io de diciembre de 195 1. El
Delegado de Trabajo (ilegible).

(G. C:—5.793) Ordenación
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Dado en Navacerrada, a 29 de no-
viembre' de 1951.— El Alcalde, Félix

tes tierra de doña Dolores Sánchez Gue-
rrero, que lo fué de doña María Guilhou;
Este y Sur, con tierra de herederos de
don Juan barelo, y Oeste, con la refe-
rida carretera.

—
La precitada finca fué

adquirida por don Francisco Pereira y
por compra que hizo a don César Dono-
so y Montesinos, como mandatario de su
esposa doña María Guilhou y Povedano,
según consta dé escritura autorizada por
el Notario de esta Corte don Anastasio
Herrero y Muro en dos de octubre de
milnovecientos diecisiete, en cuanto' a la
posesión,' y por ló que, se refiere al do-
minio por compra que de él hizo a don
Félix Equiguren Azpiazu en su propio
nombre y como mandatario de don Se-
bastián Zabaleta Eguibúro y don Mar-
tín José Lasarte y Eraso, según escritura
de nueve dé jubo de mil novedentos
veinticuatro, otorgada ante el Notario de
Chamartín de la Rosa don Tomás Calle
(Jgena.— Se' halla inscrita a favor dd
señor Pereira "en plena propiedad en el
Registro dé Colmenar Viejo, en el tomo
ochodentos cincuenta y'seis del archivo,
libro ochenta y ocho de Chamartín de la
Rosa, folios ochenta y nueve y noventa-
Y c'.os^ fincas números cuatro mil ocho-
cientos once y cuatro mil ochocientos
doce, inscripciones primera y tercera,

con fechas quince de septiembre de -mil
novecientos veinticuatro y cuatro de fe-
brero de mil novecientos veinticinco.

—
Sobre esta tierra o solar se ha levan-
tado eledificio para Escuela-Sanatorio de
Anormales proyectado, cuya descripción
como obra nueva a los efectos de su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad
es como sigue: Consta de planta baja,
principal, primera y segunda, y dos to-

rreones en. la terraza, en cuyas plantas
se han' instalado los;siguientes -servicios
o dependencias: en la planta baja, co-
cina, despensa, lavadero mecánico, ca-
lefacción, carbonera, baños y duchas
para niños v niñas, dormitorio, de cria-
dos, baño para la servidumbre, cuarto
de plancha y costura- y un retrete; esta

planta tiene su ingreso directo de ser-
vicio por !a fachada Norte del edificio;
en ella también tiene' su arranque la es-
calera general de servicio de todo el edi-
ficio y junto a ella;el ascensor que co-
munica ésta planta con las demás y que

llega hasta la terraza. En la planta-
principal se; sitúa el comedor, sala de
estar, despacho del Director, tres salas
de visitas, laboratorio psicológico, un
grupo sanitario para" cada sexo, un ga-
binete para curas de urgencia y el ves-
tíbulo. Las plantas primera y segunda
están destinadas casi en su totalidad a
dormitorios y en cáela una de ellas exis-
te un grupo sanitario para ambos sexos,
compuestos de lavabo, retrete, etc. \u25a0;• es-
tas dos plantas, tienen una amplia habi-
tación orientada al Mediodía, cuyo frente
lo constituye un solo ventanal, destinado
a sala de- convalecientes". En la planta
seg'undá el espacio ocupado por la caja
de escalera principa! en tufa amplía ha-
bitación destinada a oratorio. La cons-
trucción se ha ejecutado a base de fá-
brica de ladrillo cerámico con mortero
de cemento,- cxe:epto dé la planta de só-
tanos, hasta la altura de entrada eo
terreno, que se ha construido con mu-

ros de hormigón en masa. Los forjados
están hechos a base de hierros lamina-
dos, estacas v tableros v bovedillas
rasilia. Los murpp exteriormchte, van
enfoscados, con m<>rtei'o de cemento y
arena de río. y todo el interior guarne-
cido con veso negro y tendido con yeso
blanco encima. Terraza a la catalana,

con cámara 'de ventilación y con dilata-
ción en las- lincas formadas con tabiqui-
llos y doble tablero, y solada con bal-
dosín catalán. Los torreones están cubier-
tos por armaduras de hierro pobladas de
teja curva cerámica, con caballetes
esta misma teja, vidriera

>
en verde.

balrangado de la terraza lleva vierte-
aguas vidriados también en verde.- El
edificio lleva instalaciones de calefaedón
por ag'ua caliente, instalación especial de
produedón de agua caliente para baños
y lavabos, instilaciones de luz y timbre,

relojes eléctricos, radiotelefonía, líneas
especiales para cinematografía en- la sala
de estar y en la terraza, baños de luz
o electroterapia, telefónica interior, etcé-
tera. El saneamiento vertical, tanto de
ag-uas pluviales como fecales, es ex>n tu-

bos bajantes de hierro; .el dé baños y
lavabos, con tubos de plano reforzado.
La red horizontal está constituida por tu-

bos de gres, arquetas registros. La fosa
séptica que constituve el alcantarillado

consta de tanque lacteriano y filtro. In-
teriormente el edificio lleva los siguientes
materiales: Pavimentos de madera o hi-
dráulicos, según los sitios; pintura al
temple sobre mty*os y techos, salvo en
alg'ucio-s sitios, en que se ha empleado el
esmalte; al óleo sobre carp :erra-
jería, elementos de calefací Los
huecos exte-fie>res van -
tal doble, y-los interi<
tíos, con crista! sencillo -«.i prensado. En
él hueco de la escalera p) ora-
torio v alguno más, se. han io vi-
drieras artísticas policroma -«nór-

mente la fachada va «ando
piedra caliza, con excép zócalei,-
que imita .granito rosado, con revoco
pétreo lavado. La finca total va cercada
por un muro de fábrica, compuesto de pi-
lastras y entrepaños y coronada por
pequeña verja de hierro.

'
(G. C—5-765) (O.—18.807)

GETAFE

Por d presnte se anuncia 'la exposi-
ción al público, por espacio de ocho días,

del Padrón de Rústica, confeccionado
para el ejercicio de 1952, pudiendo pre-
sen tarse reclamadones contra errores
de cálculo durante dicho período de
tjempo,

Getafe, 5 de didembre de 1951.
—

El
Alcalde, j!. Vergara.

(G. C—5.758) (X.—1.259)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA V se- áeiyierte a los
Que para tomar pa subasta

deb«' signar sobre la mesa del Juz-
gado el. diez uto del expíe-
tipo ek y cinco mil pesetas. .

Que no se admitirá postura .alguna
que no cubra las dos terceras partes del
expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Miguel PÍnillos y Hermosilla, Magistra-
do, juez de primera instanda número
cuatro, de esta capital, en expediente
promovielo por el Procurador don Julio
Padrón Atienza, contra don Amador Pe-
reira Redondo, sobre provisión de fon-
dos, se saca a. la venta en pública su-
basta, que se celebrará por primera vez
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día quince de enero próximo, a las doce,
y por el tipo de setenta y cinco mil pe-
setas, en c¡ue han sido tasados, los dere-
chos hereditarios que corresponden a don
Amador Pereira Redondo por fallecimien-
to de su madre doña Basilisa Redondo,
consistentes en la cuarta parte de la
mitad ele la siguiente finca-: \u25a0

Que él remate puede hacerse a calidad
ele. ceder.

Que los títulos de propiecínd de la ñn-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en la Secre-
taria'del que refrenda, donde podrán ser
examinados por los licitadores, preí

-
niéndoles que. .deberán conformarse cort

ellos v no tendránderechoaéxii^^^^; ;H
I ivámencs ,..

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes,- entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinars-e
a su extinción el preció del remate.

Tierra en Chamartín de la Rosa, se-
gunda sección, a los efectos hipotecarios
denominados «Junto a Municipio», en el
sitio titulado antiguamente Camino Alto
'<k la Castellana, hoy carretera de Cha-
martín a Madrid o carretera que desde

esH Villa conduce al Hipódromo, de una
hectárea siete áreas catorce centiáreas.
Lindante en el día: ai Norte, con hotel
de don Manuel Veglison Eizaguirre, an-

Y para su inserción en elBoletín On¿

cial de esta provincia expido el presen-
te,, que firmocon el visto bueno ctel señor
Juez, en Madrid, a cuatro de ciíciei
ele mil novecientos dncuenta y uno.—I' '-
Secretario, isidro Domínguez.

—
Visto

bueno: El Jtuez de primera 'instancia,-.

José María Miguel Pinillos v Hermosilla.
(A.—16.944)

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Arganda a. Valdilecha ; y requerir a dicho señor tpara que, en el
término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos

de la subasta.
828. Adjudicar definitivamente a don Ginés Navarro Martínez,

en la cantidad de 123.000 pesetas, la subasta para las obras de repa-
ración v riego asfáltico del firme del camino de Pozuelo a la Colonia
de la Paz a Boadilla del Monte ; y requerir a dicho señor para que,
en el término de diez días, constituya- la fianza definitiva y. abóne-
os gastos de la subasta.

829. Aprobar presupuesto para ensandie del afirm;

camino vecinal de El Berrueco, a Cervera de Buitrago, entre .el poste-

kilométrico 1 y el puente sobre el río Lozoya y el recorrido y perfi-
lado de sus paseos v cunetas, y la rectificación y levantado de rasan-
tes en el hectófnetró 7 del kilómetro 2 y en el hectómetro 8 del kiló-
metro 5, ipor un total importe de 52.707,16 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto número 317 del vigente Presupuesto de Gas-
tos : v autorizar al señor Ingeniero Director, de Vías y Obras pfovm-,

ciales" para realizar estas obras por el sistema de administra!

setas 5.72
xi,85, «Para becas o gastos de - acogidos que abracen 'a

carrera sacerdotal» ; todos del año 195 1. \
840. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el señor Depositario de Fondos provin-

ciales, acreditando la inversión, del libramiento numero 223, por pe-

setas 25.000, «Para gastos que se originen por Comisiones especia-

les, recepciones, etc.»; del año 1951. .
841. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el señor' Decano del Deposito Central de

Farmacia, acreditando la inversión del libramiento numero 1.072,

Por 24.961,90 pesetas, «Para adquisición y elaboración de productos
farmacéuticos, etc.» : del ano nj.íl

requisitos reglamentarios pern-

Renteí cuentas rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servicio
Forestal, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :

Número 313, por 13.061,25 -pesetas, -Para dietas y gastos de movi-

miento del personal técnico»; número 703, por 0-75° pesetas, ««Kara

indemnizaciones al personal de guardería por desplazamientos, etc.» .
números 863, S64, 866 y 1.387- por 750, 18.000 7.397.33 Y l2-<™ .Pe"

setas, ««Para gastos -de "estudio de proyectos, trabajos de repoblación

forestal v abono de devengos reglamentarios, etc.» ; números 350.
58o, 582;583, 697, 699, 700, 702, 1.103, 1.108, 1.no y r.395, por

3.007.Í0, 25I 242, 646, 6.257, 2.426, 77-873,15, 2.130,60, 271.35
6'346,73, 1.327 v 3.498,32 /pesetas, respectivamente, «Para trabajos

en consorcio con'el Patrimonio Forestal del Estado», v numero 1.111,

P°r 3.750 pesetas, «Para contribuir a la organización de cotos de

Previsión escolar» ; todos del año 1051.

29 de mayo de 1951

GOBIERNO INTERIOR
'

830. Conceder a la Superiora del Colegio y Casa de Mise-
ricordia de Síjn Alfonso la cantidad de 500 pesetas en concento de
avuda económica, que contribuya a sufragar los gastos ocasionados
por el comedor de pobres que dicha Institución sostiene; declarando
de abono su importe con cargo al capíttil.j X\ III,concepto 362 del

vigente Presupuesto de (¡asios.

843. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de í>an

Juan de Dios, acreditando la ihversión de los siguientes libramien-
tos :Número 520, por 3-000 pesetas, «Para gastos indeterminados»
v número 523, por 2.755 pesetas. ««Para vestuario, calzado, material
y. ropa.de cama» ; tóelos del año Í951.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

831 • Adscribir con carácter interino, y sin perjuicio de
-

fundan' a don Ramón García Monte'.n, Practicante de! HospH

San luán de Dios, a los Servicios de Asistencia Medica Domici
a los Funcionarios de la Corporación, con la gratificación- anr,

6000 peseta-", no computable a,ningún efecto i gratificación <

hará efectiva a partir de primero de junio próximo, con ca¡p

B.0.P. 13-12-5J
844. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de te Sec-
ción de Vías y Obras, acreditando la, inversión de los siguientes Jibra-
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DO NUMERO 11 Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar .previamente los lici-
tadores que lo intenten, en Ja mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
narlo ai efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del.indicado
tipo; y

enero próximo, a las once de su maña-
na, con arreglo a las prescripciones con-
signadas en los artículos milcuatrocien-
tos noventa y «nueve y mil quinientos de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Madrid, siete de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y uno.-^El Secreta-
rio, Fernando Larrey.

—
Visto bueno: El

Juez municipal (ilegible).

capción dé Jas cuales estará abierta con.forme a lo prevenido en el citado ar-
tículo y por el plazo de dieciséis días a
contar desde el ia de los corrientes 'es-
talleciéndose que la susc-ripción de' ta-
les aexúones se hará a la par y nUe

„
exigirá a los suscriptores el desembolsede la totalidad, del valor nominal contr
entrega de los títulos que' resulten sus-critos por ellos.

EDICTO

primera

- 23.641 y 42 y
quinientas pesetas

a, de la S. A. <*!?
por el presente, q

í-Soletin Oficial de- la
lia el término de nue-

ntro de ellos p
el tenedor de eli-

1«poniéndose a la demanda.

Que las referidas mercancías y. efec-
tos se encuentran depositados en poder
del . deudor, cícjle de Blasco de Garay,
número seis, donde podrán ser. examina-
dos por los que deseen interesarse en la
licitación.

(A.—16.941)
Las peticiones de suscripción de ao

cioaes íyc ¿aran durante el indicado pía
zo, en el domicilio sexsal, sito en Ma
drid, calle Casado del Alisal, número ij|

Madrid, 7 de diciembre de 1951.
(A.—16.942) I

y para que tenga lugar su inserción
con la antelación ele ocho días en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos "cincuenta y

—El. Secretario, H. Bartolomé.—
o bueno: El. Juez de primera ins-

taneia^Manue^-PrietoB

JUZGADO MILITAR

REQUISITORIA
M oe de septiembre de milno-

ta v uno. CAJA DE RECLUTA NUMERO 2
'

Luis Ciencias Serrano, hijo de María,
natural de Carabanchel Bajo, provincia
de Madrid, de veinticuatro años de edad,

y cuyas señas personales y domicilio úl-
timo se ignoran, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a* la Caja
de Recluta número 2, para su destino a
Cuerpo, compareoerá dentro del término
de treinta días en la Caja de Recluta
número 2, ante el Juez instructor don
José Romero Garrido, Comandante de
Jnfantería con destino en Ja citada Caja
de Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado' rebelde si no lo efectúa.

-
Blanco.

—El Juez de
primera , Víctor Servan.

AVISO
Don Antonio Poveda Merino, propie-

tario del establecimiento de vinos sito en
el Puente de Vallecas, calle de Ruiz d*j
Alda, número 42, cede -

el mismo,- con
todos sus derechos y enseres, a don Abel
Fernández del Blanco.

•
(A.—16.943)

(A.—16.938)

NUMERO. 13

EDICTO JUZGADO MUNICIPAL
En v . acordado en [

«lia ele hoy por el se-
ñor uel Prieto Delgado, Ju^z

JUZGADO NUMERO 13
Lo que se pone en conocimiento de

las peésoiiasxjue puedan hacer alguna re-
claroácicw contra esta industria, enten-
diéndose que ios aaccdores que.no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes
al de la inseraón de este anuncio perde-
rán, el derecho a hacerlo con arreglo a
a- Lev.

EDICTOnúmero,
ipital,en los autos ejecu'i-

segTiidos a instancia de doa Vicente
íjos Prieto, representado por el Pro-

curador señor Rosado, contra don Fran-
cisco Calvo de Pablo, sobre pago cíe pe-
setas, _se sa<*an a Ja venta por primera

subasta y por la can-
. cuatro ¿nil doscientas

ochenta y una pesetas, en que han sido
tasados, lps derechos cíe traspaso del es-
tablecimieirto dedicado a la venta de fru-
tos secos situado en la casa «ném«ro seis
de la calle de Blasco de Garay, de esta
capital, así como diferentes merca:
y enseres existentes en el mismo.

En virtud de lo acordado em ejecución
de sentencia firme dictada por este Juz-
gado en el proceso de -cognición instado
por el Procurador de los Tribunales

Rafael Rodríguez y Rodríguez, en
nombre y representación de la Compañía
«Rodríguez Hermanos», Sj. A.., contra
«Construcciones Prieto», en reclamación
de cantidad, se sacan a Ja venta en pú-
blica subasta cincuenta cajas dé mad-esra
barnizada, para radio, de diferentes cla-
ses y tamaños, y dos lámparas de techo,
de bronce, p%ra cinco luces, con sus tu-
lipas y lágrimas de cristal; bienes que
le fueron embargados a 1^ parte deman-
dada y que han sidq tasados por el pe-
rito en seis mil trescientas cincuenta pe-
setas. Dichos bienes sé encuentran de-
positados e/n la calle de Amaniel, número
veintiuno.

Madrid, a 21 de noviembre de ig5"i.—
ElJuez instructor, José Romero Garrido

5-473« (B.—7.184)
(A.—16.939)

c-OO'

Suminisíros Internacionales,
Sociedad Anónima

AVISO
Pérdida de un caballo, entero, pelo

castaño, dos años ; se perdió en Villaver-
de Bajo; avisar a su propietario, Rafael
Bernal, plaza de Casoorro, 4, teléfono
27 6c, 63, Madrid.

Según lo consignado en escritura pú-.
blíca de aumento de capital, autorizada
en Barcelona por ei Notark» don José
María Foneállas Losoertales, y de con-
formidad con lo establecido en el artícu-B
lo cuarto, de la O. M. de 28 de febrero
de 1947 y demás disposiciones de apli-
cación al caso, se ainuncia la suscripción
pública de 398 acciones de 10.000 pese-
tas nominales cada una, al portador, se-
ñaladas con los números del 103 al 500
ambos inclusive, de esta Sociedad «Su-
ministros Internacionales», S. A,, Ja sus-

sta deberá tener lugar en
acia de este Juzgado, sito

neral Castaños, «núme-
dntiocbo de diciembre

:mo, a las once de su mañana; pre-
do.se:

(A.—16.940)

»«»«»*.Í*»>-»»*»4*»>»>*««'***»****»»*»»«**»»»«*««**^í^*»S^t**í*

IMPRENTA PROVINCIAL
Ql! admitirán posturas que no

reeras partes, del tipo
.-enalado.

El remate tendrá lugar en la*Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro trece, sito#en la calle de Vélázquez,
número cincuenta y dos, el día ocho de

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4É

TELEFONO 35 $2 03
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crédito de 100.000 pesetas que, para estas atenciones, se ha acordado
habíHl -sesión de 26 del actual.

Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos : Número 345, por 3.000 pesetas, «Para trabajos de. mecanogra-
fía, material de oficina, etc.» ;número 860, por 25.000 pesetas, «Para
gastos de cultivo, explotación o adquisición de semillas, abonos, etc.»,

3 número 346, por 2.000 pesetas, «Para atenciones de Laboratorio
Agrícola y de Sanidad pecuaria» ; todos del año 195 1.

Nombrar con carácter eventual y adscrita a los Servicios-
Farmacéuticos de esta Corporación, a Manuela Martín de la Sierra,

cargo de sirviente femenino externo, en los términos que
vigente Reglamentación Nacional del Trabajo en Esta-

imientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia, y cuyos ha-
•s se harán efectivos con cargo a la consignación ¡presupuestaria
-spondiente.

836. Aprobar, ipor reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cu«ntas rendidas por el señor Aparejador Ayudante del Ser-
vicio de .Arquitectura, acreditando la inversión de los siguientes libra-
mientos : Número 185, por 10.333,92 pesetas, «Para conservación
del Hospital Provincial», y número 187, por 1.527,40 pesetas, («Para

obras de conservación Casa Palacio» ; todos del año 1951-
837. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor del Boletín OfK'UL,

acreditando la inversión de los siguientes libramientos: -Números
lS9 y -;S. por 10.000 pesetas cada uno, «Para otros gastos de esta
publicación*. ; del año 195 1.

31 tte mayo de 1951
-EDUCACIÓN

8*33- Acceder a la petición formulada por dona Josefa Cuenca
Antón,

"
Profesora del Patronato I Marqués de Almenara, en

Fresno dé Torote, Madrid, y, en su virtud, concederle un auxilio
económico de 500 pesetas para cooperar a 'oí-: gastos de sostenimiento

dler de costura de! citado Centro : de-.Uranio efe abono su
imiporte con cargo al capítulo X, artículo 1», concepto número 283del vigente Presupuesto de Casi S3S. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de los siguien-
tes libramientos: Número r.323, por 1.571 pesetas, «Para alumbrado,
calefacción., combustible, etc.»; números 510 y 64 R, por 3.500 y
8,260 pesetas, «Para material de segunda enseñanza» ; número 1.324-
por 634 pesetas, ««Para material de talleres» ; número 511, por 2.000
pesetas, .Para materias primas y gastos generales de los talleres.
etcétera»; número 1.325, por 500 «pesetas, ««Para retribuciones even-
tuales por,enseñanza», y número 1.326, por 587,50 pesetas, «Para
retribuciones eventuales o complementarias a subalternos, etc.»: to-
dos del año 195 1.

834. Acceder á la pe*: mulada por doña Josefina Alvarez
•ele Cánovas, Inspectora de Enseáanza'Primari*», y, en su virtud, con-
cederle un auxilió económico de 2.500 \u25a0 o^anización de

Cursillo de Orientación Pedagógica para 5 de su juris-
ión ;declarando de abono su Inipt-r- «apítulo N, '

concepto número 2So cieí vigente Presupuesto de Gastos.

Extracto de decretos dictados durante el mes de JUNIO de 1951,
en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente da la
Corporación, en virtud de las facultades que legatmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Comisio-nes provinciales, acordando: 839- Aprobar, *por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas ¡por el señor Administrador del Colegio de
San Fernando, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos :Número 752, por 11.743 pesetas, «Para gastos, indeterminados)' \u25a0

número 1.461, por 9.048,65 pesetas, «Para maquinaria, herramientas y
accesorios.- : número 1.463, por 4.161,75 pesetas, «Para indemniza-
ciones por residencia o desplazamiento», v número 1.464, por .p«-

2 de junio de 1951
HACIENDA. ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda y Economía

835- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentario** perti-
nentes, cuentas rendidas por eJ señor Ingeniero Jefe de) Servicio


